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Documentos

PROCESO DE REVISION Y ACTUALIZACION
DE LOS PLANES DE ESTUDIO
EN LA FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES*

Una reorganizacién académica de la Facultad de Ciencias Politicas y Socia-
les, dentro de la biasqueda creciente de identidad y perfiles propios, implica
una compleja imbricacién de 4reas, de niveles que en el desarrollo espont4-
neo han llegado a tener alcances diversos, desiguales.

Los objetivos que seflala la Ley Orgénica a los universitarios, y que se
persiguen a través de la docencia, la investigacion y la extensién universita-
ria, en el caso de una Facultad, de un centro escolar universitario como el
nuestro, s6lo podran encontrar cohesién, imbricacién articulada de acuerdo
con fines y medios reciprocos, consistentes en si mismos y entre si, dentro del
contexto unificador y vertebral de los planes de estudio.

Si los planes de estudio han sido los elementos basicos que nos han permi-
tido el diagnéstico de las fases por las que ha atravesado nuestra institucién
y de la etapa en la cual se encuentra, es que también son estos mismos planes
los que habran de servirnos para una redefinicién del rumbo de la Facultad
tanto en su politica educativa y de investigacién como en sus planes y pro-
gramas de extensién universitaria y en la reorganizacién del apoyo adminis-
trativo que sobre todo ha de cefiirse a las necesidades académicas de los pro-
fesores y de los estudiantes, contempladas en su articulacién orginica, ins-
titucional.

En el primer nivel de las prioridades de una facultad se encuentra el pro-
ceso de ensefianza-aprendizaje. Seria inconsecuente que el plan que se con-
siderara valido para llevar adelante en los mejores términos posibles —de
acuerdo con sus recursos y con la etapa real de crecimiento en la cual se
encuentra— los estudios que en ella se realizan, no fuera también conside-
rado el plan esencial y consecuente para coordinar sus investigaciones y sus
tareas de extensién de los beneficios de la cultura hacia la comunidad. Sobre
todo y en primer término hacia los sectores populares, mas urgidos de servi-
cios profesionales y sub-profesionales.

Y en tanto que el plan de estudios ha de comprender y reflejar con toda
precisién y amplitud o flexibilidad el tipo de tareas de ensefianza-aprendizaje,
de investigacién y de extensién, que la Facultad requiere para ser méis con-
secuente respecto de la realidad social y politica, comunicacional, adminis-
trativa e internacional de nuestro pais, su revisién y reestructuracién com-
promete también a todos los estudiantes y profesores del plantel. Para lograr
que estos nuevos planes de estudio, para cuya definicibn hoy convocamos a

* Expedido el 25 de abril de 1976,
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todos los miembros de la Facultad de Ciencias Politicas y Sociales, logren la
plena actualizacién e integracién de la docencia, la investigacién y la exten-
sibn universitaria, serd indispensable la responsable, organizada y activa par-
ticipacién de todos, para que ninguna especialidad o 4rea de interés de la
Facultad quede sin ser contemplada en esta columna vertebral que es nues-
tra estructura bésica y que hoy debe ser transformada de una manera y en
un nivel también fundamental, sobre todo porque el grado de madurez de-
mostrado por los miembros de nuestra comunidad asi lo avala y lo permite.

El Consejo Técnico convoca dentro de este espiritu universitario a la trans-
formacién democratica de los planes de estudio, a partir de los siguientes
motivos, antecedentes, lineamientos y bases generales:

CONVOCATORIA

] H, Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias Politicas y Sociales con-
voca a los estudiantes y miembros del personal académico de la misma a
participar en el proceso de revisién y actualizacién de los planes y programas
de estudio para adecuarlos a las necesidades actuales y futuras del pais en
el campo profesional, cientifico y académico.

Exposicién de motivos

Es preocupacién permanente de la Facultad programar y realizar activi-
dades que, en cumplimiento de las funciones universitarias que le han sido
encomendadas, eleven los niveles de ensefianza profesional y que superen el
alcance y profundidad de la investigacién y de la difusién del conocimiento
en el campo de las ciencias sociales,

Un postulado esencial es que la ensefianza, la investigacién y la difusién
del conocimiento cientifico y técnico de las disciplinas sociales, guarden estre-
cha congruencia con la realidad social, econémica y politica del pais, de tal
forma que los profesores, alumnos y egresados contribuyan consciente y efi-
cazmente al impulso de los cambios sociales consecuentes al desarrollo histé-
rigo y coadyuven a la resolucién de los problemas nacionales con un sentido
democratico, independiente y progresista.

Una Facultad como la nuestra, de ciencias politicas y sociales, que ha sido
tan sensible a los cambios nacionales e internacionales —sobre todo por lo
que hace a América Latina—, expresa hoy su preocupacién por mantener y
avanzar en su actitud de vanguardia intelectual y académica, desde la pers-
pectiva propia de las ciencias sociales, frente a los problemas y las crisis que
se han operado en la sociedad y la politica mexicana, fundamentalmente a
partir de 1968.

Para alcanzar estos objetivos de manera cada vez més rigurosa y sistemé-
tica, se propone que la Facultad culmine el proceso de reorganizacién del
trabajo académico, cristalizindolo en reformas especificas que respondan a
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las aspiraciones de los profesores, los estudiantes y los egresados, quienes en
distintos eventos académicos han expresado la necesidad de lograr una mayor
vinculacion entre la teoria y la prdctica, una mayor mtegracwn de las dreas
y cursos y una superacion constante de los métodos de ensefianza y de apren-
dizaje.

Esta reorganizacién del trabajo académico de la Facultad tendria como
supuesto indispensable la participacién activa y amplia de estudiantes y de
profesores en el proceso de ensefianza-aprendizaje y en las tareas de investi-
gacién, de tal forma que el nuevo conocimiento y los avances tedricos y me-
todolégicos a que se llegue en los centros de estudio, sean incorporados a los
cursos de ensefianza profesional y de estudios superiores.

Igualmente, otro de los supuestos que tendria la reorganizacién seria la
creciente libertad para aplicar y ajustar los planes y programas de estudio a
las necesidades vocacionales y profesionales de los alumnos y los intereses inte-
lectuales de los docentes, asi como la posibilidad del desarrollo de la imagi-
nacién, para configurar especialidades y estilos de trabajo que respondan al
desenvolvimiento de la personalidad intelectual y profesional de cada uno de
los miembros de la comunidad, sin coerciones académicas inttiles e injusti-
ficadas que limiten la capacidad creadora de los universitarios y la verdadera
disciplina intelectual inherente a todo trabajo que se funde en las humanida-
des vy en el conocimiento cientifico.

Esta reorganizacién fundada en la participacién activa de profesores y
estudiantes y en una mayor libertad entrafia, como contrapartida, la necesi-
dad de una mayor sistematizacién y rigor en el desempefio de las obligaciones
escolares y extraescolares de unos y otros. j Mayor responsabilidad en la rea-
lizacién de las tareas individuales y colectivas de ensefianza, aprendizaje e
investigacién de parte de profesores y alumnos!

Estimamos que tanto las demandas nacionales de un cambio social cohe-
rente, racional y planificado, como las condiciones actuales de la Facultad,
perrnlten y exigen un avance sustancial de nuestra organizacién académica
e inician una nueva etapa en la historia de la institucidén, para el mejor cum-
plimiento de las funciones y fines que la UNAM le ha encomendado.

Antecedentes

La Facultad de Ciencias Politicas y Sociales debe su nacimiento a un pro-
yecto técnico que, aprobado por el Consejo Universitario, sustent6 la practica
docente inicial en carreras indispensables para atender necesidades de cono-
cimiento profesional técnico-cientifico y cultural de nuestro pais en el campo
de la politica, la administracién publica, la sociologia, las relaciones interna-
cionales y el periodismo y la comunicacién colectiva.

Nuestra institucién en sus 25 afios de vida académica intensa, primero
como Escuela Nacional y posteriormente como Facultad, ha demostrado que
posee capacidad renovadora para la formacién de profeswnales universitarios
en diversas especialidades y campos de las ciencias sociales. En ese tiempo
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también ha podido iniciar con acierto su contribucién al desarrollo de la in-
vestigacién y del estudio sistematico de las corrientes del pensamiento social
y politico contemporaneo.

Del mismo modo en que nuestra Facultad ha incidido positivamente en el
desenvolvimiento de la vida académica~universitaria, ha mantenido una aten-
cién permanente a su propio desarrollo, a su crecimiento acelerado y al per-
feccionamiento continuo de sus planes, de sus programas y métodos de estu-
dio, de sus estilos de trabajo académico e intelectual.

En las diversas reestructuraciones que sus coordinadores académicos, pro-
fesores y estudiantes han emprendido, siempre ha prevalecido la reflexién,
el didlogo, la autocritica. Sus resultados han consolidado los avances disci-
plinarios y organizativos y han sefialado nuevos derroteros acordes a los pro-
gresos de las ciencias sociales, a las necesidades de emancipacién y demo-
cratizacién nacionales, asi como a las posibilidades reales de la docencia, la
investigacién y organizacién dentro de nuestra Universidad en permanente
expansion.

La primera reforma académica que tuvo lugar en 1958 reservé a los dos
primeros afios de las entonces cuatro licenciaturas a la formacién interdisci-
plinaria y bésica del cientifico social. Al mismo tiempo introdujo los cursos
optativos, los laboratorios y las précticas de campo, los seminarios de lectura
y los cursos monogréficos, los que en los afios escolares subsecuentes perfila-
ban la profesionalizacién.

Durante la segunda reestructuracién académica, en 1967, la comunidad de
estudiantes manifesté una sentida necesidad de énfasis profesional y especia-
lizacién que se reflejé en los planes de estudio, Asimismo la comunidad aca~
démica también fincé la posibilidad de que la Facultad contribuyera a la
investigacién tebrica, técnica y aplicada que enriqueceria a la docencia con
la creacién de dos centros de estudios: Centro de Estudios del Desarrollo
(marzo de 1965) y de Fstudios Latinoamericanos (junio de 1965) ; simulta-
neamente se inicié la formacién de profesores e investigadores a través de los
estudios superiores de postgrado. Ello explica la modificacién de las denomi-
naciones de tres de las carreras y que una de ellas —Ciencias Politicas y
Administracién Piblica— se subdividiéra a partir del 5° semestre en dos es-
pecialidades; que se aumentaran significativamente los cursos optativos entre
20% y 39% del total de créditos, y que se elaboraran sistematica y total-
mente los programas de estudios oficiales de las asignaturas.

La tercera reforma a los planes de estudio emprendida poco tiempo des-
pués —1970-71— cristalizé buena parte de los pasos académicos antes descri-
tos. Se ampli6 la libertad escolar de los alumnos para la programacién
de sus estudios, destacando la responsabilidad correlativa que aquélla exigia;
se estimul6 la investigacién con la creacién de tres nuevos centros de estudio,
la implantacién de planes renovados de maestria y doctorado. En la licen-
ciatura se crearon los talleres de investigacion, los seminarios de tesis con
valor en créditos en el Gltimo afio de las carreras y, en una altima fase, se
introdujo la modalidad de los seminarios de investigacién y de précticas pro-
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fesionales y se avanzé en la formulacién de programas de estudio por obje-
tivos de aprendizaje.

Como puede apreciarse, las reformas académicas emprendidas a lo largo
de los veinticinco afios de vida de la Facultad han tenido gran significado y
profundidad, cuyos frutos habrdn de recogerse ahondando aquellas modali-
dades de trabajo cuya permanencia y resultados confirman su validez; pre-
cisando y perfeccionando aquellas innovaciones cuyas metas ain no se han
alcanzado; introduciendo nuevos lineamientos en la integracién de los cursos,
en los modos de ensefiar, de aprender y de investigar.

Hace escasamente dos afios sendas reuniones de profesores de los cinco
departamentos de especialidad conocieron de un proyecto —Reorganizacién
del Trabajo Académico—, en el cual se apuntaban posibles transformaciones
en la estructura de los planes de estudio. La opinién que entonces prevalecid
fue que era necesario estudiar y precisar aquellas reformas e incluso esperar
al menos a que egresara la primera generacién que se prepard con los planes
de estudio aprobados en 1971,

Hoy aquellas ideas de transformacién se han convertido en aspiraciones
conscientes de profesores y alumnos. Por otra parte, dos nuevas escuelas uni-
versitarias se han fundado —ENEP Acatlan (1975) y ENEP Aragén (1976) —
e imparten dentro de sus programas de trabajo 4 y 3 de las especialidades de
la Facultad respectivamente. Este hecho aliviari en cierta medida la presién
de ingreso al tiempo que posibilita que en nuestra Facultad se consoliden los
avances alcanzados.

Existiendo condiciones favorables en la docencia, la investigacién y la or-
ganizacién, nos proponemos abrir una nueva etapa en la vida académica
de nuestra institucién, a partir de la revisién y actualizacién de los planes de
trabajo académico, es decir, de los planes de estudio, alrededor de los cuales
habrd de programarse la ensefianza, el aprendizaje, y la investigacién y la
difusién del conocimiento tedrico, técnico y aplicado de las ciencias sociales.
De esta forma estaremos cumpliendo cabalmente las funciones universitarias
que habran de contribuir a la conformacién de una sociedad mds democrdtica
y mds independiente.

Lineamientos generales

Dentro del espiritu de las ideas expresadas en la exposicién de motivos y
en los antecedentes, creemos que la actualizacién a nuestros planes de estu-
dio puede realizarse tomando en cuenta los siguientes lineamientos:

1. Seria conveniente que hubiera un conjunto de cursos con caricter
obligatorio, cuyos contenidos constituyeran el fundamento tedrico y meto-
dolégico vertebral de las ciencias sociales. Estos cursos tendrian como fi-
nalidad: que el alumno conozca y comprenda el caricter histérico social y
el desenvolvimiento de las disciplinas sociales fundamentales; que se inicie
en el conocimiento sistemAtico y la aplicacién rigurosa de los aspectos
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metodolégicos esenciales, y que amplie y profundice en la comprensién
del pensamiento y las instituciones sociales y politicas del pais y de su fun-
damento juridico formal.

2. Que existiera un conjunto de cursos basicos para cada una de las
especialidades, los que también tendrian un caricter obligatorio.

3. Que se dejara al estudiante una amplia libertad en la seleccién de
los restantes cursos.

4. Que a titulo indicativo y no obligatorio ni exhaustivo, se integraran
diversos conjuntos de series de materias que configuraran alternativas voca-
cionales que los alumnos eligieran de acuerdo con sus intereses intelectua~
les y profesionales.

5. Que los alumnos trabajaran en algin seminario de investigacién o
taller de practicas profesionales que eligieran dentro de un amplio reper-
torio de temas, que permitiere al estudiante formarse en el 4rea de su
especialidad y vocacién, y organizar congruentemente sus créditos de libre
eleccién en torno al tema béasico de su investigacién o de sus practicas
profesionales.

6. Que para optar por cualquiera de los titulos que otorga la institucién
(ademas de cursar las materias fundamentales en ciencias sociales, las asig-
naturas bésicas de cada especialidad y escoger libremente un conjunto de
asignaturas conforme a sus intereses) se considerara necesario que los es-
tudiantes realizaran una investigacién vinculada con la especialidad que
constituyera la prueba escrita que, junto con el examen profesional, serian
los elementos académicos para otorgar la licenciatura; o bien, que llevaran
a cabo el conjunto de pruebas y eximenes de conocimiento que se exijan
para alcanzar alguna de las licenciaturas. Los Departamentos de Especiali-
dad calificarfan el contenido de la investigacién o de las pruebas y examenes
a que se ha hecho referencia.

8. Que en el caso de Ciencia Politica y Administracién Pablica se busque
una vinculacién mas estrecha en contenido y orientaciones.

Pensamos que esta modalidad de estudios podria ofrecerse en una primera
instancia como una opcién mds a las cinco alternativas existentes en los planes
de estudio de las especialidades que se imparten. De esta manera la nueva
alternativa de ninguna forma vendria a sustituir a los planes de estudio
actuales para cada carrera, sino que constituiria una secuencia de asignaturas
con una estructuracién diferente que complementarfa los curricula ya apro-
bados, y que el estudiante podria optar por cursar.

Si en el proceso de aplicacién de esta modalidad alterna se llegase a ad-
vertir la conveniencia de convertirla en el plan de estudios principal, se
procederia a sustituir los planes de estudio anteriores.

En la revisién de los planes de estudio participaran el personal académico
(profesores de asignatura y de carrera, ayudantes de profesor y de investigador
y técnicos académicos) y todos los alumnos inscritos en la Facultad conforme
a las siguientes
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BASES

1. A fin de garantizar una participacién democratica, representativa y
organizada, este Consejo Técnico designard de entre sus miembros a una
comisién que vigilard el proceso de auscultacién para la revisién de los
planes.

2. Los Departamentos de Especialidad seran los encargados de citar al
personal académico y a los estudiantes de la especialidad para que elijan
sus representantes ante las Comisiones Revisoras de los planes de estudio
de cada especialidad.

3. Para clegir a los representantes del personal académico ante la Co-
misién Revisora por especialidad, el Departamento de Especialidad res-
pectivo organizard una reunién del personal académico en la que se elegira
a dos representantes de los profesores y a un representante de los ayudantes
y técnicos académicos. Esta eleccién se hard mediante voto directo y
secreto a través de cédulas que se depositaran en las urnas que se instalen
en el local de la reunién y conforme al padrén electoral formulado por
la Secretaria Auxiliar, el cual contendrd la relacién de todo el personal
académico en servicio.

Se nombrard una comisién que supervisara el proceso de eleccién y
escrutinio, levantando el acta por triplicado.

Los profesores que imparten clase en mis de una especialidad podrén
votar una sola vez en la especialidad que elijan.

Los profesores consejeros técnicos y los jefes de departamento de espe-
cialidad no podrén ser electos representantes, puesto que en su condicién
académica formarin parte de las comisiones revisoras.

Los ayudantes y técnicos académicos que sean también alumnos inscritos
optardn libremente para votar en alguna de las elecciones del personal
académico o en la de los estudiantes.

4. Para elegir a los representantes de los alumnos ante la Comisién
Revisora por especialidad, el Departamento de Especialidad convocard a
los alumnos inscritos en la misma conforme al siguiente procedimiento:

a) Los alumnos de cada afio/especialidad elegirdn a un representante en
forma directa y a través de cédulas.

b) La comisién del Consejo Técnico instalara una casilla por cada espe-
cialidad y supervisara el proceso de eleccién.

¢) Los alumnos concurrirdn a las casillas de especialidad que les corres-
ponda y presentarin cualquier identificacién idénea, la cual serd co-
tejada con el padrén electoral formulado por la Secretaria Auxiliar
de Servicios Escolares del plantel, padrén que incluird los nombres de
todos los alumnos inscritos. Este padrén serd publicado en las vitrinas
de la Facultad cinco dias antes de la eleccion.

d) Las cédulas para la votacién se entregarin a los votantes en el mo-
mento de la eleccién por el comité electoral que estard integrado por
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los miembros de la Comisién del Consejo Técnico, el Jefe del Depar-
tamento respectivo y los representantes de los candidatos.

¢) Las cédulas serdn depositadas en presencia del comité electoral en las
urnas correspondientes a cada afio/especialidad, que habran de colo-
carse en el local que designe la Direccién de la Facultad. Las urnas
seran previamente revisadas y selladas por el comité electoral.

/) Los alumnos de todas las especialidades podrin votar el dia 9 de
junio de las 9:00 a las 20:00 horas.

g) El comité electoral de cada especialidad hard el escrutinio a las 20:00
horas, al terminar las elecciones.

5. El escrutinio se realizard a las 20:00 horas al terminar las elecciones
levantindose las actas respectivas.

6. Las cédulas escritas con letra ilegible no serin tomadas en cuenta.

7. Se declarardn nulas las elecciones que se efectien sin cumplir estric-
tamente con las condiciones senaladas.

8. Para efectos de estas elecciones se considera que en la Facultad exis-
ten cinco especialidades: Administracién Piablica, Cliencia Politica, Perio-
dismo y Comunicacién Colectiva, Relaciones Internacionales y Sociologia.
Se entiende que un alumno estd inscrito en un afio/especialidad, por la
mayoria de las materias que cursa.

9. Los resultados de las elecciones de representantes se publicardn a
través del Boletin Informativo de la Facultad, a mas tardar ocho dias
después.

10. Con los representantes del personal académico, de los estudiantes,
del Consejo Técnico y el Jefe de Departamento, se integrard cada una
de las Comisiones Revisoras de Especialidad. Las Comisiones Revisoras
quedardn instaladas una vez que se declare su integracién por la Comisién
del Consejo Técnico.

11. Las Comisiones Revisoras de cada especialidad estudiardn la docu-
mentacién que se les proporcione, asi como las iniciativas y propuestas que
por escrito les hagan llegar los estudiantes y miembros del personal aca-
démico de la Facultad, con el fin de formular un anteproyecto de actua~
lizacién de los planes de estudio.

12. Las Comisiones Revisoras determinardn de acuerdo con el instruc-
tivo general que al efecto apruebe el Consejo Técnico el tipo de sesiones
de trabajo y de consulta para elaborar el anteproyecto de plan de estudios.
Este proceso de formulacién del anteproyecto deberd culminarse en un
plazo no mayor de 20 dias habiles, a partir de la instalacién de las
Comisiones Revisoras.

13. Con el fin de lograr la articulacién y congruencia académicas de
las distintas 4reas interdisciplinarias, se integrari una Comisién Revisora
Interdisciplinaria que estudie en su conjunto los anteproyectos de cada
Comisién Revisora de Especialidad.

La Comisién Revisora Interdisciplinaria se integrari por un miembro
del personal académico de cada Comisién Revisora de Especialidad, un
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estudiante miembro de cada Comisién, los Jefes de Departamento de Espe-
cialidad y los miembros de la Comisién del Consejo Técnico.

14. La Comisién Revisora Interdisciplinaria determinar sus sesiones de
trabajo para redactar el proyecto de actualizacién de los planes de estudio,
que se someterd a la consideracién y, en su caso, aprobacién del .
Consejo Téenico de la Facultad,

Dicho proyecto deber4 estar concluido en un plazo no mayor de 15 dias
hébiles, a partir de la instalacién de dicha Comisién.

15. El Consejo Técnico, previo estudio y aprobacién del proyecto, lo
presentard por conducto del Director de la Facultad al H. Consejo Uni-
versitario para su aprobacién en lo general.

16. Los miembros del personal académico y los estudiantes de la Facul-
tad podrdn presentar propuestas o iniciativas individuales o en grupo, a
través de las distintas instancias que participardn en este proceso, en los
plazos previstos para el mismo,

17. Es necesario que el proceso de actualizacion de los planes de estu-
dio de la Facultad quede concluido en los plazos previstos para que dichos
planes se puedan aplicar en el periodo lectivo 1976-1977, que se iniciara
en el mes de noviembre del presente afio.

18. Los profesores y estudiantes no se verin de ninguna manera afec-
tados en su situacién académica con motivo de las modificaciones que
resulten de este proceso de reforma académica.

“POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU”

Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias
Politicas y Sociales de la UNAM

Ciudad Universitaria, a 23 de abril de 1976.




